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Quito, Abril 28 del 2010 

De mis consideraciones: 

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y por lo dispuesto por la Superintendencia de 
Compañías pongo a su consideración el informe de comisario correspondiente al año 2009: 

1. Los administradores de la compañía han cumplido con las normas legales, estatutarias 
y demás reglamentos determinados en las resoluciones de las Juntas Generales. 

2. Los administradores han realizado los controles administrativos, contables y legales 
respectivos. 

3. Los archivos correspondientes a libros de Actas y Juntas Generales, de Acciones y 
Accionistas, libros y comprobantes que respaldan los movimientos contables, se 
archivan y se conservan de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

4. El Estado Financiero de la compañía para el ejercicio económico 2008 se refleja en los 

balances presentados. 

Es todo cuanto puedo informales referente al período 2009. 

Atentamente, 

MISARIO 

  

 


